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BUENOS AIRES, 22 de noviembrede 1979.

VISTO 10 establecido en el artículo 62, punto b) de

la ley n° 14.855 y en el artículo 42 inciso b) del Estatuto

de la Universidad Tecnológica Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario reglamentar las exigencias de equi-

paración técnica para todos los aspirantes no técnicos que in-

gresen en la Universidad Tecnológica Nacional.

Que los cursos a implantar deben conceder la indispe~

sable preparación básica de los estudios técnicos de tal mane-

ra que los alumnos que los completen y tengan la necesaria vo-

cación por las tareas vinculadas con la técnica, estén capaci-

tados para tener una salida laboral en esa área.

Que resulta conve~iente que los aspirantes no técni-

cos cumplan las exigencias de equiparación con posterioridad

a su ingreso en la Universidad.

Que las características regionales diferentes, en cua~

to a los porcentajes de aspirantes técnicos y no técnicos que

conforman la matrícula de los alumnos ingresantes al primer año

de las carreras de ingeniería, hacen necesario implementar los

cursos de equiparación técnica adecuándolos a ellas.

Que además es conveniente permitir a los aspirantes

no técnicos a ingresar en la Universidad Tecnológica Nacional,

conocer con la debida antelación esta nueva e importante exi-

gencia para poder así elegir, sin apresuramiento, sus futuros

estudios tecnológicos.

Por ello, y atento a las atribuciones

Decreto n° 721/79 del Poder Ejecutivo Nacional

n° 767/79 de Consejo Superior,

EL VrpfRRECTORA CARGODEL RECTORADODE LA UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

'\. JJ' EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONESDE CONSEJOSUPERIOR

otorgadas por

y la resolución
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ARTICULO 1°.- Aprobar y poner en vigencia en el ámbito de la

Universidad Tecnológica Nacional a partir del año lectivo

1981, los cursos de equiparación técnica para los alumnos

que, habiendo cumplido con las normas de ingreso vigentes,

no posean título secundario otorgado por escuelas técnicas.

ARTICULO 2°.- Aprobar el plan de estudio, programas sintéti-

cos y régimen de cursado que como anexo 1, integran la pre-

sente ordenanza.

ARTICULO 3°.- Aprobar el plan de estudio especial de equipa-

ración técnica, regímenes de corre latividades y cursado que

como anexo 11, integran la presente ordenanza.

ARTICULO 4°.- Autorizar a los Consejos Directivos a implan-

tar en sus facultades regionales y unidades académicas depen-

dientes, si las hubiere, el plan de estudio aprobado en el

artículo 2°, o bien el plan especial aprobado en el artícu-

lo 3°, según convenga a las necesidades de la zona de cada

unidad académica. Dicha resolución será comunicada a la Se-

cretaría Académica del rectorado<

ARTICULO 5°.- El Reglamento de Estudios vigente en la Uni-

versidad en los aspectos pertinentes, se aplicará en los

cursos de equiparación técnica.

ARTICULO 6°.- A los alumnos que hayan aprobado las asignat~

ras del curso de equiparación técnica o las del plan de es-

tudio especial y Algebra y Métodos Numéricos, se les concede-

rá el respectivo diploma. El diploma obtenido certificará

la capacitación adquirida para una salida laboral en tareas

técnicas y no otorgará incumbencias profesionales.

ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese yarchívese.-
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ANEXO 1

CURSO DE EQUIPARACION TECNICA

PLAN DE ESTUDIO

Dibujo Técnico

Comp lemen tcs de Matemát ica

Tecnologíay Taller

organiZ~ Industrial

~~

6 horas semanales

4 ha ras semanales

10 horas semanales

3 horas semanales

23 horas semanales
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ORDENANZA N° 322

PROGRAMAS SINTETICOS. ' , .. .'

ANEXO 1

PROGRAMA DE:

DIBUJO TECNICO

(6 horas semanales)

- Nociones generales sobre el uso de elementos de dibujo téc-

nico.

- Normas lRAM -referentes a dibujo

- Trazado de rectas y curvas.

- Vistas. Sistemas de representación

- Cortes -Distintos tipos.

- Sistemas de proyección ortogonal,

pectiva, caballera.

- Normas de acotación.

- Dibujo a mano alzada. . Croquizado.

- Dibuj o de conj un tos de pie zas .

- DibUjpCniCO aplicado ,ilárea de la carrera correspondiente.

técnico .

Europeo y Americano.

axonométrica,central, pers-

~~
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ORDENANZAN° 322 ANEXO I

PROGRAMA DE:

COMPLEMENTOS de MATEMATICA

(4 horas semanales)

-Revisión de los conceptos fundamentales de geometría y tri-

gonometría plana.

-Revisión de magnitudes de uso técnico. Sistemas de unidades.

Equivalencias.

-Vectores en el plano. Operaciones.

-Momentos de primero y segundo orden. Módulo resistente.

-Ecuaciones de un sistema plano en equilibrio. Solicitacio-
nes. Dimensionamiento de secciones sencillas utilizando ma-

nuales.

-Metrología. Errores. Precisión. Instrumentos de medida.

-Nociones de cálculo diferencial e integral. Uso de tablas.

-C6mputo~riCOS.

~~1
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ORDENANZA N° 322 ANEXO 1

PROGRAMA DE:

TECNOLOGIA y TALLER

(10 horas semanales)

- Conocimiento de materiales. Metales. Aleaciones.

- Herrería y forjado. Herramientas. Maquinarias. Procesos.

- Soldadura. Distintos tipos.

- Moldeo. Fundición.

- Trabajo de los metales. Herramientas. Maquinarias.

- Madera. Herramientas. Maquinarias. Uniones. Revestimientos.

Enchapados.

- Materiales de uso eléctrico. Instalaciones eléctricas. Con-

ductores. Aisladores. Elementos de maniobra. Elementos de

protección.

- Materiales para la construcción. Hormigón simple y armado

Replanteo. Muros, pilares, arcos, dinteles. Construcción

en seco.

NOTA: En los programas

--;--- tflj de interés
,-.. I~

analíticos se dará mayor peso a los

regional.

I

Qr~;-
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ANEXO 1

PROGRAMA DE:

ORGANIZACION INDUSTRIAL

(3 horas semanales)

- Origen y objetivosde la organizaci6nindustrial.Tipos de

organizaci6n.

- Planificaci6n de la producci6n, con stock y contra pedido.

- Relaciones entre departamentos.

- Programaci6n de proyectos. Métodos de programaci6n por cam!

no crítico. Fechas y márgenes.

- Compras. Control de stock. Responsabilidad del departamento.

- Control de calidad. Inspecci6n por muestreo.

- Nociones sobre control estadístico.

- Departamentos: métodos, funci6n. Análisis de métodos y tie~

po. Tiempo normal y tipo. Formas de determinar los. Sistemas

de incentivos.

- Costos determinaci6n y control.

- Clasificaci6n de los elementos de costos.

- Tipos de sociedades. Nociones sobre sistemas de contabilidad.

- Financiaci6n de empresa. Ubicaci6n de la empresa. Mercado

de la empresa.

- Ley de oferta y demanda. Competencia perfecta e imperfecta

REGI)fEN DE CURSADO

Los ingresantes no técnicos, antes del comienzo de cada

período lectivo podrán rendir exámenes libres de las asigna-

turas del plan de estudio aprobado en el artículo 2~ de la

presente ordenanza.r --o
lu.~~f Es requisitoindispensableaprobar la totalidaddel curso---1

I para poder inscribirseen el prf

~~ ~las carrerasde ingeniería.
¡. ..>...¡--

del plan de estudio
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ANEXO 11

CURSO ESPECIAL DE EQUIPARACION .TECNICA

Los alumnos no técnicos que ingresen en la Universidad Te~

no1ógica Nacional cursarán el primer año del plan de estu-

dio de las especialidades de ingeniería en dos etapas que

se designan 12año A y 12 año B, junto con las materias del

curso de equiparación técnicfl,según el siguiente plan esp~

cia1:

1.- PLAN DE ESTUDIO

12 año A. Curso anual

1.- A1gebra y Métodos Numéricos

2.- Geometría Ana1íti~a y Métodos Gráficos

3.- Análisis Matemático y Métodos Numéricos 1

4.- Cultura 1

5.- Dibujo Técnico

5 horas

3 horas

6 horas

4 horas
6 horas

24 horas

1Q año B. Curso anual.

1.- Física 1

2.- Introducción a la Química

3.- Geometría Descriptiva

4.- Tecnología y Taller

5.- Organización Industrial

6 horas

4 horas

2 horas

10 horas

3 horas
25 horas

2.- PROGRAMAS

Los programas de las asignaturas Dibujo Técnico,

Tecnología y Taller y Organización Industrial son los

del anexo I()
..

e la presente ordenanza.
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ANEXO 11

3.- REGIMEN DE CORRELATIVIDADES

Para cursar (rendir) Debe cursar (rendir

previamente)

Tecnología y Taller

Física 1

Dibujo Técnico

Análisis Matemático y

Métodos Numéricos 1

4. - REGUlEN DE CURSADO

l'

Para inscribirse en asignaturas de 2~ año del plan

de estudio de ingeniería, los alumnos no técnicos

deberán cumplir con las exigencias correspondientes

a las carreras de ingeniería y además aprobar ínte-

gramente las asignaturas del curso especial de equipa-

ración técnica.

- No se podrán rendir exámenes libres.

Para inscribirse en asignaturas de 19 año "B", no

se aplicará el artículo 5.3 a) de la ordenanza n° 285,

en lo referente a la exigencia de aprobación previa

d

.

e trff

.

e materias de 1~ año "A".
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